
LA PLATA, 17 de marzo de 1993 

ORDENANZA 8085  

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de DANTE LUIS SEGUNDO PEREIRA la 

calle 14, de Avenida Arana hasta la calle 49, de la localidad de Villa Elisa. 

ARTÍCULO 2º: Impleméntese lo establecido en el artículo anterior para el día 2 de abril 

del corriente año en ceremonia que instrumentará el Departamento Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3º: En la misma se descubrirá placa de bronce con el nombre, fecha y número 

de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 4º: Los gastos que demanden la presente se imputarán a la partida 

presupuestaria que corresponda. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 


